
Rad. 2022-0144-00 
Demandante: Rosa Inés Gualdrón Niño  
Demandado: Alba Paulina Rivero Bueno, Hernando Pico Castillo y personas indeterminadas 
Proceso Verbal de declaración de pertenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 13 de julio de 2022, los demandados ALBA PAULINA 
RIVERO BUENO y HERNANDO PICO CASTILLO otorgan poder a la Doctora LUZ MARY RANGEL OBREGON y 
solicita notificación del auto admisorio de la demanda.   
Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar a la 
Doctora LUZ MARY RANGEL OBREGON, como apoderada judicial de los demandados ALBA 
PAULINA RIVERO BUENO y HERNANDO PICO CASTILLO, en los términos del poder 
conferido. 
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del 
Código General del Proceso, téngase a los demandados ALBA PAULINA RIVERO BUENO y 
HERNANDO PICO CASTILLO, notificados por conducta concluyente del auto admisorio de 
la demanda de fecha 21 de junio de 2022, a partir de la notificación por estados 
electrónicos de esta providencia. 
 
Por secretaría remítase a la apoderada de los demandados el link del expediente, momento 
a partir del cual comenzará a correr el término de traslado de la demanda establecido en 
la ley. 
 
Así mismo, se requiere a la parte actora para que cumpla con las cargas impuestas en el 
auto admisorio de la demanda, so pena de decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
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